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NltE 21-Fl{-2019 

Falta de l{esput>Sla 

• • ll'Wlp lnatlruto de.t.ceeeo 

..-
a le llnformllci6n Públlal 

·ontra ;\lunidpati<.lad de San Lui:-. La llnrndurn

l�(:soludún Ddinitirn

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador. a las 

quince horas con veintiocho minutos del veintidós de enero de dos mil veinte. 

Descripción del caso 

l. El 10 de julio de 2019,

-- C)·
º

, presentaron solicitud por la supuesla falla <k respuesta atribuida ,11 oficial de "

información de la Municipalidad de San Luis La Herradura, departamento de La Pnz,

a su solicitud de fecha 07 de junio de 2019.
} ! 

. I

En atención a la delimitación re:dizada en el auto de admisilÍn dd presente caso. la \,f 
información ohjeto lle an:esn por los peticionarios, consist iú en: ·· /) Copit1 certificada ,,.8IÍ11 

ley del Acuerdo n1 que el Concejo Municipal decidiá conrrawr nuestros SerFicíos 

Profesionales de Asesoríu .lurfdica y Representación Judicial y Extrajudicial para la 

Municip,ilidcul de San Luís La Herradura, Departamemo de La Paz, para el uño 2019; 2) 

Copia certificada se�ún i<'}' del Co11traio privado cmtemicudo notariulmente de Servicios 

Profesionales de Asesoría .Jurídica y Representación .ltulicial y Extrajudicial ¡wra la 

Municipalithui Je Son Luis La Herradura. Departamento de La /'a;;, pura el wio 20/9; 3! 

Copia certificadt1 seglln ley tlel Acuerdo (''' ,¡ue el Concejo Municip,d tomó la deá\ÍÓn de 

dar por /tnalizado el Contratn que suscrihimos d1' Sen-icios Profesionales de Aw·soriu 

.lurülica y Represemacián .Judicial y F.xtraJuchciul rwra la M1111ic:ipalidad d,· San l.uis J.a 

Herraduru. Departamento de l..11 J >a:. pura el ario 2019: -1 J CPpia certificada se�/Ín !(,_\' d,, 

los pa�O.\ de honorarios efeuwulos por /u Tesorat'u M1111ici¡JUI por {11,, Sen·icios 

Profesionales de Asesoría Jurídica y Representación .lttdicial y Exrrajudicial para fu 

Municipalidad de San Luís /,a Haradura, Departamento de La Paz, para el año 2019; 5) 

DNalfo de /.as fecha.,; y horas t'n que el Concejo Municipal realizó sesiones l'XiraortlimJria>,_....-.·-· �-.,. • � p,-UI IN/O� · .. 
',;.$:-�\CP.CIO���\ 
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durcmte los meses de dicitw,hrc 20/8 venero 20N; ó) Detalle de lusfechas, horas y lugares 

eri que el Conceju Munícipul realizó sc•.,·ion.es fuera del ('dificio de la Alcaldía Municipal 

durante el período comprendido del I de enero al 3 / de mayo de 2019;7) Copia certificada 

se¡(úll ley de las convocatorias para sesiones ex1raordinarias efectuadas en los meses de 

dideml,re 201H y enau 2019, en que consten las firmas recibidas de los miembros del 

Co,,n:-jo M1micipu/ convocados y el ,isunto a tratar, de acuerdo co11 la Ley; RJ Copia 

cerlifict1da según ley de el o los acuerdos en que el Concejo Municipal decidió reunirse en 

lugares que no !)·ea el edificio de la Alcaldía Municipal, durante el período comprendido del 

J de enero al 31 de mayo de 2019: 9) Copia certificada según ley de las facwras de cobro 

y/o comprohante.'í de cesión de uso. a rirulo gratuito u oneroso, de i11scalaciones de empresas 

o personas ajerws a la M1micípulidad, para el de.w.urollo de s11.üones del Concejo en el

período comprendido rlt-1 J d<• enr:ro al 31 de muyo de 2019: y. 10) Copia certificada .según 

ley de los comprohames de egresos que al seis de junio de 2019 se hayan pa¡,:ado en concepto 

de uso de i11swlaciu11es privadas pura el desarrollo de sesiom:s del Concejo Municipal 

durante el período comprendido del I de enero al 31 de mayo de 2019." 

Asimismo, por medio del auto de admisión pronunciado por este Instituto a las diez 

horas con cincuenta y dos minutos del 23 de julio de 2019, se requirió que de conformidad 

con el artículo 82 inciso 2º de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), en el 

término de veinticuatro horas contadas a partir de la recepción de la correspondiente 

notificación, se remitiera el expediente administrativo de la tramitación de la solicitud: y de 

igual manera en dicho autü se confirió traslado a la oficial de información de la 

Municipalidad de San Luis La Herradura, depart.amento de La Paz, para que expresara 

las razones por las cuales había omitido brindar respuesta a la solicitud del ciudadano. 

El día 13 de �n�rQ de 2020
1 

oficial de 

información de la Municipalidad de San Luis La Herradura, departamento de La Paz, 

remitió, de forma extemporánea a esta sede: a) infonne de defensa formulado por el referido 

oficial de información; b) el expediente administrativo solicitado y e) la documentación con 

la que la Municipalidad pretende satisfacer la solicitud de información formulada por los 

peticionarios. 

A través del informe de defensa la referida funcionaria justificó su falta de respuesta a 
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la solicitud presentada por 

indicando, en síntesis. que diligenció la solicilud presentada por los peticionarios, pero que 
la información no fue entregada por la unidad administrntiva rcspetiva dehido a que al (), C

encargado de la misma se le otorgó licencia por im:apaddad y que quien asumió las

funciones del mismo fue el señor · f

Además. justificó la remisión �xtemporánca del informe de defensa. indicando 4uc la \,. 
xi 

Municipalidad se encontró en vac,Kiones Jd período (JUl' va tkl 23 de: di<.::Ít:mbrc de 21J 19 al 1 

6 de enero Je 2020, para fundamentar ,us alt:g,u.:ioncs, el nficiul de información anexó: 1 l 
copia simple de cenifica<.::ión emitida por d secretario municipal de San Luis La Herradura. 

de fecha 4 de mayo de 2018; 2) copia simple de Memorándum UAIP/ 025-12/06/:!019 

emitido por el oficial de información y dirigido a , en el que consta acuse 

de recibido; 3) fotografía de ccrcificado de incapacidad lemporal emitido por el lnstiluto 

Salvadore110 del Seguro Social a nombre de . 4) llll 

documento que enuncia ser el acu, número quince t::mitíd<.1 en la primt:ra extraordinaria dd 

Concejo Municipal Plural y la 5) impresión de cap1Ura de pantalla de una publicación 

realizada a través de una cuenta con nombre "Alcaldía San Luis La Herradura". 

Con respecto al expediente ,,dministrativ(), .;;e ,·c:·rific1i que a pt'sar de que l,t :solicitud 

fue diligcnc:iadi1 en mira� de recabar la información: no se cfcc1uaron los acto� ,k 

comunicación a los interesados de cada resolución emitida al respecto contrariando asi lo 

dispues!O en el artículo 89 inciso primero de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

A náli!;is del caso 

El análisis jurídico del pre�ente ca�o �eguirá el orden lógico siguiente: m 

dclerminación de la existencia de falta de respuesta: y (111) naturalcz.:1 de b.1 infornrnción 

solicitada en el caso de mérito. 

l. Siendo evideme la obligación del oficial de información de la Municipalidad de

San Luis La Herradura. departamento de La Pa1.. de Jar rt:spucsta a toda :solicitud ele 

información que los ciudadanos k pn:sentcn. cs prctiS() <klcrminar ,¡ se ha l·onrig11n.td(1 l,1 

falta de respuesta alegado por el peticionario. 
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El solicitante afirmó que luego de interponer su solicitud de información no había 

recibido respuesta alguna por parte de la oficial de información del ente obligado. Ahora 

bien. es importante tener en cuenta que el Arl. 75 de la LAIP, establece que la falta de 

respuesta a una solicitud de información en el plazo establecido habilitará al solicitante para 

acudir ante el Instituto, dentro de los quince días hábiles siguientes, para determinar si la 

in formación solicitada es o no reservada o confidencial. 

Para el caso en comento, la solicitud de información del ciudadano fue interpuesta ante 

el oficial de información de la Municipalidad de San Luis La Herradura, departamento 

de La Paz, el 7 de junio de 2019: en ese sentido, el último día para recibir la respuesta de 

dicha solicitud fue el 20 de junio de 2019. 

En concordancia con lo anterior, se ha determinado que la solicitud para el presente 

procedimiento de falta de respuesta, fue interpuesta ante este Instituto, el 10 de julio de 2019; 

es decir, dentro del plazo para ser admitida y dar el trámite correspondiente. Por ende, la falta 

de pronunciamiento por parte del ente obligado activa la garantía para el administrado, 

reconocida a través del procedimiento especial establecido en el Art. 75 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública (LAIP). En conclusión, cuando el ciudadano acudió a este Instituto 

aún no había recibido la información solicitada, por lo que la falta de respuesta quedó 

configurada. 

11. En relación al Art. (i letra "c., de la LAIP establece que la información pública es

aquella en poder de los entes obligados contenida en documentos, archivos. datos. bases de 

datos. comunicaciones y todo tipo de registros que documenten el ejercicio de sus facultades 

o actividades. que consten en cualquier medio. ya sea impreso, óptico o electrónico,

independientemente de su fuente. fecha de elaboración y que no sea confidencial. 

Asimismo. esle Instituto hu reconocido que el derecho de ucceso u Ju información tiene 

una condición indiscutible de derecho fundamental, anclado en el reconocimiento 

constitucional del derecho a la libertad de expresión (art. 6 de la Constitución) que tiene como 

presupuesto el derecho de investigar o buscar y recibir informaciones de toda índole, pública 

o privada, que tengan interés público y en el principio democrático del Estado de Derecho

(Arl. 85 Cn.) que impone a los poderes públicos el deber de garantizar la transparencia y la 
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publicidad en la Administración, así como la n:ndición <le cuentas sobre el deslino de los 

recursos y fondos públicos. 1

Ahora hien, en virtud del principio de máxima publicidad y verdad material. resulta 

inoficioso efectuar valoraciones sobre el tipo de información .solicitada por los requirentes 

debido a que la misma versa sobre ht gestión administrativa que rcali1.u el concejo municipal 

de San Luis La Herradura y en que la Municipalidad ha manifestado su voluntad de entregar 

lo sol ici1ado. 

Si bien es cieno. que la Municipalidad ha pue.;;tn a disposición de los pc1icínnarins la 

información requerida, no obstante. no hay n:gistros () constancias ck yuc ella haya sidt1 

remitida a los solicitantes: es por eso que este Instituto prn<.:edc a ordenar la entrega efectiva 

de la misma, teniendo en consideración las razones que a continuación se cxpresi:ln: 

Se ha observado que la documentación con la que la Municipalidad pr�tcndc satisfacer 

la solicitud de infonnación formulada por los peticionarios, no se encuentra en versión 

pública •· concretamente lo referido a los borradores de los contratos de servicios 

profesionales de asesoría jurídica y representación judicial y extrajudicial para la 

Municipalidad de San Luís La Herradura- que prescnt<'i el ofícial de información a pt:sar de 

aducir la inexistencia de los mí<smo,. 

En ese sentido. se hace dd conocimicn10 del ofi(·ial de información que es 111.:(:c-.;ano 

se inslruya a la unidad genera<lorn de la información para que l'limine los datos pcrsonak, 

(domicilio, número de Documento Único <k l<lentidall y Número dt: ldentifícadón 

Tributaria) del señor que constan en Jo,;; 

borradores de contrnto remilidos, todo ello de acuerdo al articulo 30 de la LAIP. 

En esa misma línea, se le recuerda a ese oficial que el certificado de in<.:apa<.:idad 

anexado al informe justificativo presentado. expresa el número de afiliación del pacienle y la 

información de la salud física del mismo, el número de afiliaci(ín constituye un dato personal 

y lo relativo a la salud, un datn sen�iolc. tamhién <se ill(Jica los. mismo en relación al al'uenlo 



del nombramit:nto de oficial de información, ya que expresa los números de los Documentos 

Únicos de Identidad de las personas que co1úonnaron la terna propuesta para el cargo de 

oficial de información de esa Municipalidad; en consecuencia, dichos datos merecen 

resguardo, por lo tanto existe la obligación de proceder a la eliminación de esos datos del 

documento que los contiene, al ser procesado, de acuerdo al artículo 33 de la LAlP. 

Finalmente, por todo lo mencionado anteriormente, es procedente que este Instituto 

ordene al oficial de ínformaci(ln de la Municipalidad de San Luis La Herradura, 

departamento de La Paz que. en el plazo de tres días hábiles contados a partir del dfo 

siguiente a la notifica�ión de csla resolU<.:ión, emregue a los ciudadanos 

la información detalfada en su solicitud de 

información siguiendo las i.n<licacioncs expresadas. Asimismo, devuélvase la información 

remi1ida a este Instituto, en original y copia, tal como fue remitida esta sede. 

Decisión del caso 

De conforn1ídad con las razones antes expuestas y disposiciones legales citadas y los 

artículos 6 y 85 de la Constitución de la República; 2, 30, 58 letras a) y b), 75, 86, 94, 96 y

l02 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), este Instituto resuelve;

a> Tener por remitido el expediente administrativo relacionado con el presente caso.

b) Tener por rendido d ínforme de ddensa por parte de la MunicipaJidad de San

Luis La Herradura, departamento de La Paz. 

e) Ordenar a la Municipalidad de San Luis La Herradura, departamento de La

Paz que, a través de su oficial de información, en el plazo de tres días hábiles contados a 

partir del día siguiente a la notificación de esta resolución, entreguen los ciudadanos 

la información detallada en 

su solicitud de información, de acuerdo a las indicaciones previamente brindadas en atención 

al resguardo de los datos personales. 

d) Habilitar la devolución de la documentación con la que el oficial de información

prelende evacuar lo� n:querimientl1S rcaJizr1uos por lo" soli<.:i1antes, en su versión original y 

copia simple. y la del expediente administrativo remitido, al referido oficial o persona 

autorizada para tale" rfecios. 
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e) Municipalidad de San Luis La Herradura, departamento de La Paz. que, a travé�

de su oficial de información, veinticuatro horas después de finalizado el plazo mencionado 

en d literal anterior, remita a este Instituto el infonne de cumplimiento de la presente 

resolución. Este informe puede ser remitido por vía electrónica a la dirección: 

ofidalreceptor@iaip.gob.sv. 

O Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo solo cabe el recurso de

reconsidcración. no siendo necesario agotar la vía administrativa. dejando expedito el 

derecho de acudir a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si así se considerase 

necesario. 

g) Remitir el presente expediente a la Unidad de Cumplimiento de este Instituto para

verificar la cjccuciún de esta rcsoltición. 

Notifiquese.-

,ii:,- [�'\2u,,. ; 'e+;
� LOS COMISIONADOS QUE 1i 

1\AICC 
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